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mision alguna, es imposible que tenga la misma in

fluencia qne la de un sacerdote re,estido de toda la 
autoridad de su sagrado carácter, y que tiene en su 
mano el aliv"io de la(conciencias. Por otra parte, los 
miembros de la Sociedad son connmmente penmnaR 

ocupadaR que viT"en de su trabajo, y no pueden em
plear en la instrnccion de los presos sino los dias fes

th-os; harto hacen en dedicar á tan penosa tarea el 
único dia de descanso; pero no basta, porque la semi
lla, aun cuando llegue á caer en buen terreno, no tie

ne tiempo de arraigar, y por falta de cultiYo es sofo
cada por las zarzas y abrojos de las malas pasiones. 

ÍJa instru<'cion de los reos tiene que ser más frecuen
te y [)Ol' tanto debe encomendarse á los sacerdotes ' . 
Paulinos. A ellos toca, escogitar los medios más pro-
pios para lograr su fin, y á la autoridad auxiliarlos 
<'nanto pueda en la ejecncion de una empresa de tan 

importantes resultados. 

l(j!) 

, 
CARCEL DE CIUDAD. 

La cárcel de la Diputacion no admite otra mejora 
qne quitada de allí. }j~s preciso librar al Palacio liu
nici pal de ese feo borron. La cárcel de ciudad no l1a 

de ser,it· más que para depósito temporal de los reos 

aprehendidos, miéntras son puestos en libertad ú con
ducidos á la cárcel general: así es que ninguno ten

drá que permanecer en ella, más de ,einticuatro ho
ras. Para este objeto, y para depósito de los reos lle 
simple embriaguez que se destinan á la limpieza, 
basta con la, m1ov,t e:írcel constrnida con puerta á 

la Oall~juela, y que ha de quedar con esa entrada 
particular, y con total independencia ele lns casas de 
cabildo. El local que hoy ocupa en ellas la cárcel 
quedaría muy bien empleado dm,tinánclolo á ampliar 

las oficinas clel gobiemo y de la polieia, que á ht 
verdad bien necesitan una reforma radical. X o co

rreRponde á la categoria de la municipalidad ele ::\lé
xico el espectáculo que ho)· presenta la entrada y es
calera principal de su palacio, llenas cási siempre ele 
g-entes súcias y cubiertas de harapos, ébrios, ladro
neR, ai:;ei:;inos, heridoR y caelá,eres; en suma, ele la 
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hez de la poblacion. Vreciso es, ciertamente, que ha

ya nn lugar en que ésta se recoja; pero este espectácu
lo, tan uecesario como repugnante, no será visible 
en la nueva cárcel, puesto que la entrada queda en 
una calle estrecha y de poco tránsito. ])e todos mo

dos, la, cárcel de ciudad es un antro, que llévese :i 
otra parte, ó quédese allí, no puede continuar en el 
estado en que se halla, s~n ofensa de la civilizacion 
y de la humanidad. Bn todos los paises del mundo, 

las casas consistoriales son uno de los edificios más 
bellos de las ciudades, y debe procurarse que así lo 
sea en la nuestra. No toca :í mi asunto la reforma 

del palacio municipal; pero estor seguro de que ten

drá que veri1icarse, y es preciso que empiece por qui

tar de allí esa cárcel. 
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He indicado á Y. S. rápidamente las principales 

ideas que pueden servir de base :í. la rn~jora de los 

establecimientos. de beneficencia. Bieu se compren

de que me ha sido imposible descender á pormeno

res, que sobre alargar demasiado este escrito, no J)O

drian ser iijados con seguridad. Para ello seria ne
cesario un estudio largo y profundo, que· no he teni

ao tiempo de hacer, ni cabe en una sola persona. 
Así por ejemplo, al proponer que el Tecpan de San
tiago sea reunido al Hospicio, he debido limitarme 
á adquirir el convencimiento de que en este último 

edificio l1ay local suficiente para ello, sin estender
me á determinar exactamente cuál sea ese local ni 

' las variaciones que se ocasionarían en los otros de-

partamentos. La direccion general, auxiliada por los 
directores particulares, es la única que debe decidir 
definitivnmente acerca de la conveniencia de esta 

medida, y de las demás que he propuesto, y resolver 

laR dificultades que pl'esente sn ~jecncion. 



MEJORAS MATERIALES.-CONCLUSION. 

El oficio de V. S. comprende por último la pre

Yencion de indicarle las mejoras ulteriores de que 
sean susceptibles los establecimientos de beneficen

cia. Vastísimo campo me abre V. S. con esa preven

cion. Porque á decir ·rnrdac1, la mayor parte ele esos 
establecimientos se encuentran en tan deplora,ble es

tado de a,traso, tJne piden una completa reforma, r 
no sólo eso, sino la crcacion de otros nue,os. Hay 

instituciones de caridad que no existen, y que i-in 
embargo es preciso plar,tear. Una de ellas es la de 

las salas de asilo para niños, que desde luego pro
porcionarían á un número considerable de mugeres 
el beneficio de poderse a,plicar á un trabajo honesto 
para ga,nar la ,ida. ena pobre que se encuentra con 
la carga de uno ó más niiíos pequeños, está entera

mente imposibilitada de trabl_\jar, si no acierta á en
contrar ocupacion en sn propia casa. Xo puede de
jar solos en ella á los niños pequeños, y más si algu
no está toda-vin, en la lactancia, para irse á trabajar 
en una fábrica ó taller; queda, pues, sin medios de 
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ganar lo preciso para sustentar A sn familia, cuan

do precisamente lo necesita mucho 1rn1.s que otra 

persona que no tenga sobre sí tal carga. Aun las in

felices que v-ienen á los mercaclos para vender los es
casos productos de su industria, recibirían gran be
neficio si tuvieran un asilo donde depositar entreta,11-

to á sus niños; harto padeceu estos desgraciados con 
,enir por los caminos sufriendo todo el rigor de las 

estaciones, sin que se les añada la misma pena du
rante el dia entero en la ciudad, :ni recorriendo ]as 

calles, ra asentados en algun punto fijo. Rec~jidos 

en un asilo, descansarían por lo ménos de la fatiga 
de la mañana, y se prepara.rían á ]a de la tarde; los 
mayorcitos comenzarian á recibir educacion y buen 
ejemplo, en vez de vivir ociosos, y sin más escuela 
que el ejemplo, nada edificante de los mercados. 
Para los poqres madres seria, un grande alivio no 

conducir todo el día esa carga sobre sus hombros, ó 
di,idir la atencion entre su pequeño negocio y el cui
dado de los niños, expuestos á mil accidentes, y aun 
á perderse en medio del gentio. Con la institncion de 

estos asilos se quitaría un pretesto á la ociosidad; las 
madres no podrian disculparse con sus niños para 

vivir sin trabajar, y se sabría á lo ménos dónde aca
baba la imposibilidad r empezaba la holgazaneria. 

Para que tal imititucion pl'Odt1jera, su fruto, no de

bia estar confinada á un solo lugar. Una muger que 
viva en S. Cosme no podrá ir diariamente á dejitr 

sus niños al hospital de S. Pablo, por ejemplo, y vol-

.• 
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,erse á trabajar á S. },ornando, repitiendo por la 

tarde igual jornada. Convendrá, pues, que en todof.l 

los establecimientos de beneficencia haya una sala 

de asilo, y aun establecer otras en diversos puntos; 

una de ellas en el mercado principal, ú mu~· cerca de 
él. .Para evitar abusos se fijarían reglas prudentes, 
de tal manera que no tuviesen entrada en la sala si

no los niños de madres -verdaderamente pobres y que· 
se empleasen en algun trabajo. Es inútil decir que 
las salas de asilo deben estar á cargo de las Herma
nas de la Caridad. N adíe como ellas puede cuidar de 
los niños, de sus alimentos, instrncciou, etc., llenando 

los fines de esta institucion, altamente benéfica y uti

lísima en general á la sociedad. 

No lo es ménos la de una casa para recogimiento 
de mugeres perdidas. Por más que las envilezca su 

degradante ejercicio, y acaso por eso mismo, tienen 
derecho á la caridad cristiana, que no excluye de su 

solicitud ninguna miseria ni delito. En vano es, di

cen algunos, esforzarse por atraer al buen camino á 
una de esas mugeres, porque otra vendrá inmediata
mente á reemplazarla; plaga es esta de todos los tiem
pos y de todos los países; nadie ha logrado extirpar
la, y aun es dudoso si su desaparicion produciría más 
bienes que males. Afortunadamente no me corres

ponde tratar la árdua cuestion de la prostitncion pú
blica, ni me ,eo obligado á elegir entre autorizar el 
vicio reglamentándolo, ~ aumentar el desórden peT

siguiéndolo; entre peiju<licar á la salud pública con 
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la difosion de uúa horrible enfer111edad, ó aumentar 

el aliciente al vicio, ofreciéndole garantias contra 

sn más temible y justo castigo. Basta á mi intento 

decir que 1mnca dejará de seruna obra meritoria re

coger al extraviado, por más que ello no impida que 

otros se extravíen, y que, á lo ménos, debe procurarse 

retirar del aLisrno á esas infelices mugeres hácia el 

fin de sus dias, abriendo una puerta al arrepentimien
to. Las más de ellas se lanzan á esa carrera por una 

primera falta, por el abandono ó por la necesidad; 

pocas por malas inclinaciones, y todas la prosiguen 

ya s6lo por miseria, ii pesar de la repugnancia que 
generalmente les inspira. ¿Qué hará una muger in
famada por tal vida, c11ando movida de auepenti

miento quiera dejarla? ;A dónde irá? ¿ JiJn qué casa 

honrada podrá encontrar ocupacion? Y siendo esto 

así, ¿como proYeerá á su subsistencia? Alto temple 

de alma se necesita para, rornpHr los eiffegecidos la

zos, y obedeciendo sólo :í la Yoz de la conciencia, re

sistir á todas las seducciones para abrazarse con ]a 

miseria y la deshonra al mismo tiempo. Esas deter

minaciones heroicas no pueden imponerse corno re

gla comun á la flaca lmmanidad, y á la autoridad 

toca abrir una salida á situacio11 tan ""Violenta, fomen

tando y facilitando el anepentimicnto con la, res

tauracion de la Casa de las Recogidas, ra que :-1n po
der no alcanza para desarraigar el vicio en sn prin

cipio. El gobierno esp}tñol diú grande importancia 

á ese establecimiento. l'undúse en 1692; pero ol edi

ficio actual fué construido por el Tribunal ile la In-
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q ui!:!icio11 en 1808, y una vez concluido lo regaló al 

gobierno. Parnce q lle entónces sólo era u11a prision 
para mngeres perdidas; pern hoy debe tener tam bien 

el o~jeto más im portante que he indicado. Ignoro en 

qué época dejó de emplearse aquel edificio en su pri

mitivo destino; despues füé cuartel y Colegio ~iili
tat·, r ahora es easa de correccion para jó-renes de

lincuentes. He prnpncsto ya que ésta se establezca 

en un departiimento separado del Hospicio, y por 

consiguiente la Casa de las Recogidas qneda,rá dis
ponible para de\",.olvel'la á su antiguo destino. 

Dos di visiones ó departamentos, enteramente se
parados, dispondl'ia yo en aquel edificio. },JI prime

ro, que no necesitaría gran extension, seria el de las 

mngeres que arrepentidas de su mala vida pasada 
. . ' 

q u1s1eran pasar el resto de sus días en el retiro, el 

trabi\jo .v la expiacion . .AJ!í recibirían todo lo nece

sario para la vida, incluso el alimento del alma, en 

la instruccion moral ;v religiosa. El otro departa
mento, más extenso, seria la prh;ion de las mugeres 

públicas que en su vida de crímenes cometieron otros 
de los que no se toleran. En esa prision se seguida 

el mismo sistema, que en los dem,ís; tr~\je uniforme, 
trab¡,jo, silencio y enseñanza civil y religiosa. La 

falta de esta prision especial es bien sensible, por

que 011 la acttrnlidad las muge res públicas Yan á la 

misma cárcel q ne las demás, lo q ne ofrece mil in

convenientes para todtts; ó bien se enYian á los hos

pitales, de donde se fugan con mucha facilidad. Du-
12 
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do si convendda e::¡tablecer allí mismo el hospital de 

las enfermas, por consecuencia de su ~jercici(); si el 

local fuere sufi.ciente, me inclino á la afirmath-a., 
para tener reunidas en un solo punto esas rnngeres 

que forman clase aparte en la sociedad, á fin de que 
no vayan á introducir el desórden en los demás es

tablecimientos. :m trabajo de arrepentidas y presas, 
produciría con el tiempo lo necesario para los gastos 
de la institurion, que do ese moclo dejitria de ser gra

vosa al gobierno. Difícil será dará esa casa un buen 
reglamento, y quizá más difícil hacerlo ejecutar; 
pero no es imposible, y en verdad no se compren
de c6mo la policía de una ciudad populosa puede 
llamarse bien organizada, careciendo de un estable-

cimiento de esta naturale:,;a. 

Otro falta tambien, que es el de un hospital de 

incurables,' ya sea en un edificio separado, ó corno 
dopaxtamento de alguno ele los liospib.tles existentes. 

Es cosa singular, y allll abfmrda, que cua1ulo un en
fermo llama á la puerta do un hospital, so le exami

na, y si su enfermedad es cu,rable, se le admite; pero 

si es incnrable se le niega la admision; esto e8, que si 
el enfermo carece de recursos para curarse durante 

algunos dias, la caridad pública, se encarga de su 

al!istencia, á pesar de que el enfermo podría tal vez 
prnpornionarse esos resursos por medio de algun 
préstamo, q ne pagaría cuando, recuperada la salud, 

volviese á su trabajo; pero si se trata, por ejemplo, 

de un paralítico postrado en una cama para el resto 
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de sus días, abandonado de todo el mundo, sin nin

~un, recnrs~, ni esperanza de procurárselo, p01·que 
Jamas podra pagar con su trabajo lo que le presten 
entónces la caridad pública retrocede ante aquell~ 
carga que considera superior á sus fuerzas, y no á 

las_ de aquel infeliz, y lo deja morir de hambre y mi
sena en su co,-acha, sin dar ningun alivio á sus do

lores. Xo es así, por lo ménos, como yo entiendo la 

caridad. 

Los enfermos convalecientes son dignos tamhien 

de u11a atenrion especial. Mucho tiempo y cuidado 
se necesita para lograr el completo restablecimiento 
despnes de una e11ferme<lad grave y la coil 1 ' , , va ecen-

ci:i e á ,eces más larga, y peligrosa que la errferme

dad misma. En la actualülad los enfermos son des

pecli<l_os de los hospitales luego q ne el médico pro
nuncia el alta, y van á sus casas donde carecen de 

buenos ~limentos, y se ven obligados á trabajar áu
tes de trnmpo, con peligro de una recaída. y el mal 
no se remediaria con tlcternerlos algunos días en los 

hospitales, porq1ie las condiciones que requieren un 
enfermo y un convaleciente son muy diversas. Si 
permanecen en las salas les {)eiJ'tidi'ca el . . . · , aire vicia-

do de ellas, y como J)Or el ówlen de 1 1 . · a casa se es 
exige que no se aparten del lado de sus cámas no 

d . ' p~10 en respirar el aire libre, ni hacer ejercicio, ni 

d1str~erse, condiciones indispensablAs para los con
valecientes. Los religiosos Betlemitas cuidaban es
pecialmente de ellos, mas habiendo desaparecido 
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l1ace mucho tiempo esa institucion, efl preciso que la 
beneficencia pública llene el Yacio que dejó. desti

nando un local propio pa.n1 los con,alecientes, qne 

en ninguna parte estarían mejor que en el campo, 

como despues diré. Tal disposi<?ion, además de ser 
muy digna de la caridad pública, prodnciria la ,en
taja de disminuir el número de enfermos en los hos

pitales, evitando la vuelta de los que recaen por 
falta de cuidado en su con,alecencia,. 

De los edificios que ocupan hoy los establecimien
tos de beneficencia, unos han sido construidos con 

diverso objeto, r nunca podrán apropiarse perfecta
mente al que hoy tienen; otros que 'tu-deron pequeJ 
ños principios, se han ido engrandeciendo con agrega

ciones sucesi,as, de lo que resulta la falta de unidad 

en el co,~unto; y los que no adolecen de alguno de 

estos inconvenientes, se hallan muy deteriorados, ó 
carecen de las circunstancias y condiciones que no 
se estimarían necesarias en la época en que fncrnn 
constrnidos, pero que el trascurso <le los tiempos lta 
venido á hacer indispensables. Verda,cl es que los e&

tableci rn ientos de otros países remontan en general 

su primer orí gen á época más atrasada q ne los n nes
trns; pero en cuanto á los edificios, unos han sido 
reedificados cási del todo, y otros construidos ente
ramente de nu~va, planta. Sólo así han podülo lle

gar al estado de comodidad y hermosura en que hoy 
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se encuentran, hasta ser uno de los más bellos ador
nos de las ciudades; al paso que los nuestros, aun los 

mejores, 110 pasan de unas casas grandes, y 16jos de 
adornar la poblacion, la afean; de suerte que si to
dos fneran demolidos, no tendrían que lamenta,r pér
dida alguna, las bellas artes. 

Al tratar ántes con algm1a extension de las refor

mas necesarias en el Hospicio, he hablado siempre 

bajo el supuesto de que el edificio actual continuará 
aplicado á su destino, y se le. hagan las reparaciones 
que exige. Pero no debo disimular á V. S. que su 
estado me hace temer que esas reparaciones sean tan 

considerables, que vengan á resultar más largas y 
costosas que la construccion de un nuevo edificio. 
Basta que V. S. se siITa reconocer el actual por su 

parte exterior, para que advierta, sobre todo al lado 
del Poniente, hundimientos tan considerables é irre
gi1lares, qne no le dejarán duda de las consecuencias 
que habrán producido en el interior. El mal causado 
por el asiento del edificio podrá tal vez remeaiarse, 
en cuanto á asegurar su estaLilidad, por medio de 

obras de muchc costo; pero nunca se logrará impedir 
que quede sumamente defectuoso. Estoy seguro de 
que una vez emprendida la obra de reposicion, no 
quedará al fin en la casa uno solo de ,los techos que 

hoy tiene, ni nada de la madera de puertas y venta
nas: será preciso variar toda su disposición, y por úl
timo, al cabo de algunos años se echará de ver con 

asorn bro, que se ha gastado una suma mucho rnay<w 


